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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta número 1797

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia
11 de Mayo de 1881.
Abierta á las siete de la larde bajo 

la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Síes. González Mar- 
ron, Casaviella, y Berdugo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de una comunicación 
dirigida por el Vocal Sr. Martínez del 
Campo participando que teniendo que 
ausentarse de esta Capital por unos 
días rogaba á la Comisión se sirviera 
concederle la oportuna licencia, y se 
acordó concedérsela por 15 días.

Diose lectura de otra comunicación 
dirigida por el Sr. Juez de 1." instancia 
de esta Capital, con fecha 4 del actual, 
participando que en el dia anterior ha
bía lomado posesión de aquel cargo, 
para el que fue nombrado por Real 
orden de 4 de Abril último, y ofre
ciendo su cooperación en cuanto se re
lacione con el mejor servicio público, 
así como la seguridad de su mas dis

tinguida consideración personal; y en
terada la Corporación, acordó dar las 
gracias á aquella Autoridad, contes
tándola en los mismos términos.

Dada cuenta de la comunicación que 
con fecha 9 del corriente dirige el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia tras
ladando el telegrama que con fecha 7 
del mismo le remite el de igual clase 
de Santander, rogando se le participe 
si Pedro Porres Alonso, que fué sor
teado para el reemplazo de 1877 por 
el cupo de Moneo, en vista de haber 
sido excluido como hijo de padre sex
agenario pasó á la reserva, la Comi
sión acuerda contestar al Sr. Gober
nador que el expresado mozo fué de
clarado soldado por esta Superioridad 
en 50 de Junio de 1877.

En el expediente instruido á virtud 
de la copia remitida por el Alcalde de 
inhibía del Agua de las actas de elec
ción para concejales que ha tenido 
lugar en aquel pueblo, para la resolu
ción que corresponda por haber pedido 
un elector la nulidad de aquella: con
siderando que, según el art. 87 de la 
ley electoral, los comisionados de la 
Junta general de escrutinio resolverán 
definitivamente todas las protestas so
bre nulidad de la elección, sin que la 
Comisión pueda entender de ellas á no 
ser en virtud de apelación, según se 
determina en el art. 88 de expresada 
ley, se acordó no haber lugar por 
ahora á resolver, y que los documen
tos remitidos por el Alcalde se tengan 
presentes, para el caso en que hubiese 
de entender la Corporación.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. José Hidalgo Espi
nosa, Narciso Varona Ubierna, Victo
riano Varona Alonso y Dionisio Alonso 
Espinosa, pidiendo la nulidad de la 
elección de concejales verificada en los 
dias 2, 5 y 4 del actual en el distrito 
municipal de Huérmeces, de donde 

aquellos són vecinos, bajo el funda
mento de haberse emitido 26 votos á 
favor de D. Narciso Varona y D. Justo 
Villal villa y no resultar mas que con 
12 y 15 respectivamente, se acordó no 
haber lugar á resolver la reclamación 
de que se trata, y que esta se tenga en 
cuenta para en el caso de que exista 
apelación contra el fallo que dicte el 
Ayuntamiento con los comisionados de 
la Junta general de escrutinio.

Igualmente se acordó no haber lugar 
por ahora á resolver la reclamación 
interpuesta por D. Antonio Muñoz y 
otros vecinos de Caslil de Peones pi
diendo la nulidad de las elecciones mu
nicipales últimamente verificadas en 
aquel distrito municipal por haberse 
cometido en ellas varias infracciones 
legales, y que se tenga presente para 
en el caso de que exista reclamación 
contra la resolución de la Junta gene
ral de escrutinio.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
Villasaudino en solicitud de que se 
preste aprobación á los repartos de 
granos verificados eu los años econó
micos de 1878-79,1879 80 y 1880-81 
con objeto de satisfacer lo que se adeu
da á los guardas del campo, al corre- 
pliegos, á la voz pública, encargada del 
reloj, y á otros dependientes del muni
cipio, cuyo expediente ha sido remitido 
á informe por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, se acordó emitirle 
en el sentido de que no procede la 
aprobación de los repartos de granos 
indicados, pudiendo decirse al Ayunta
miento de Villasandino que para satis
facer las deudas legitimas que resultan 
á favor de los dependientes que figuran 
con derecho á las fanegas de granos 
consignadas en los repartos forme un 
presupuesto extraordinario con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 142 de la ley 
municipal, incluyendo en él y en nu

merario la cantidad á que asciendan 
las especies que expresados repartos 
contienen.

Dada cuenta del expediente de com
petencia remitido á informe por el Sr. 
Gobernador y promovido á instancia de 
D. Domingo Martínez, Alcalde de En- 
cio, en solicitud de que so requiera de 
inhibición á la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito para que 
se abstenga de conocer de la causa que 
se le sigue en unión del Depositario 
municipal y auxiliar de este D. Higinio 
Arsuega, á virtud de denuncia dada 
por D.° María Dolores Orliz, vecina de 
Pancorbo, por suponerles el delito de 
hurlo al penetrar en la huerta Rectoral 
de D. Ricardo Orliz, hermano de aque
lla y Cura de* expresado Encio, con el 
objeto de extraer los frutos existentes 
en la misma que por órden de dicho 
Alcalde se hallaban embargados al D. 
Ricardo por no pagar las cuotas de 
consumos con que figura en el reparto 
debidamente aprobado y demás cargas 
municipales: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que en el caso actual no procede 
suscitar la contienda de competencia 
que solicita el Alcalde de Encio.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 11 de Mayo de 1881. =El 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
14 de Mayo de 1881.
Abierta á las cuatro de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. Berdugo, 
González Marrón, y Casaviella, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Diose lectura de la Real orden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción, fechada en 9 del actual y publi
cada en la Gaceta del 11, disponiendo 



que en los 15 primeros dias de Junio 
próximo verifiquen las Comisiones 
provinciales la revisión de las excep
ciones legales de los reemplazos de 
1878, 79 y 80 acordadas en dichos 
años con arreglo á los artículos 88 y 
92 de la ley de reclutamiento vigente, 
y resuelvan acerca de las excepciones 
alegadas ante los Ayuntamientos con 
arreglo al art. 94 de la misma ley al 
verificarse el acto del llamamiento y 
declaración de soldados del reemplazo 
de este año; y para que pueda cum
plirse lo que en ella se determina, la 
Comisión acuerda en primer término 
verificar por sorteo el señalamiento de 
los dias en que debe tener lugar la 
operación indicada á contar desde l.° 
de Junio próximo.

Hecho el sorteo resultaron designa
dos los partidos en la forma consignada 
en el Boletín oficial del día 15 de Mayo.

Dada cuenta de una instancia de 
Rafael de la Peña, padre de Cecilio de 
la Peña Ojeda, quinto núm. 92 del 
sorteo de esta Capital, y reemplazo de 
1878, exponiendo que no ha podido 
alegar ante el Ayuntamiento de la 
misma al verificarse el acto de llama
miento y declaración de soldados del 
reemplazo de este año la excepción de 
hijo único de padre impedido y pobre, 
que dice habérsele otorgado en el 
expresado reemplazo del 78, por lo 
cual el Ayuntamiento le ha declarado 
soldado, y pidiendo que se disponga 
que por quien corresponda se instruya 
el expediente justificativo de la excep
ción expresada, la Comisión acuerda 
que como Tribunal que es de alzada 
no puede fallar sobre dicha pretensión, 
pudiendo el interesado dirigirla al 
Ayuntamiento si viere convenirle.

Asi bien se acordó que acudan al 
Ayuntamiento de Villovela, si vieren 
convenirles, Juan Escudero izquierdo 
y Andrés Royuela Miguel, números 
2 y 5 respectivamente del sorteo de 
aquel pueblo para el reemplazo de este 
año, con la pretensión que han hecho 
ante esta superioridad de que se obli
gue al padre del mozo Julián Navarro 
Sanz á que no se oponga A la tasación 
de sus bienes por un perito que dicen 
haberse nombrado al efecto.

Examinado el expediente de la re
nuncia hecha por D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros del cargo de Alcalde de 
Poza, y resultando justificado por me
dio de certificación facultativa su im
pedimento físico para el desempeño 
de dicho cargo , la Comisión acuerda 
acceder á su pretensión, revocando el 
fallo apelado de la corporación muni
cipal por el que le fué desestimada.

En el expediente, que el Sr. Gober

nador ha remitido nuevamente á infor
me de esta Comisión, instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Melgar 
de Fernamental, fechada en 20 de 
Enero de 1880, consultando contra 
quién había de dirigir el procedimiento 
de apremio para la realización del 
importe de los materiales de un mesón 
derruido, perteneciente á aquella villa, 
cuyos materiales fueron vendidos en el 
año 1868: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que dejando sin 
efecto la resolución del Ayuntamiento 
debe obligarse á este á que practique 
nuevas diligencias con citación y au
diencia de los interesados para depurar 
si se hicieron dichos pagos y A qué 
persona en caso afirmativo, acordando 
despues lo que considere procedente y 
notificando el fallo A los interesados, 
para que puedan hacer uso de los 
recursos legales.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 14 de Mayo de 1881.==E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz. 

Extracto de la sesión ordinaria del dia
18 de Mayo de 1881.
Abierta á las cuatro y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
Berdugo, González Marrón, y Casavie- 
lla, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador trasladando la 
Real orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación con fecha 4 del 
actual, en que ha sido aprobado el 
acuerdo apelado de esta Corporación 
que declaró excluido del alistamiento 
de Aranda de Duero para el reemplazo 
de 1880 á Julián Olagaray y Arranz en 
concepto de súbdito francés, y se pre
viene que se exija A este en el próximo 
reemplazo la justificación de haber su
frido la suerte de reclutamiento en su 
pais con arreglo al art. 5.° del conve
nio celebrado entre España y Francia 
en 7 de Enero de 1862. Así bien acuer
da la Comisión que se traslade la Real 
órden al Alcalde A los efectos que se 
indican en ella.

Diose lectura de otra comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando la Real 
órden comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación en 20 de Abril último, 
en que se confirma el acuerdo apelado 
de esta Corporación que declaró soldado 
del ejército activo en el reemplazo de 
1880 por el cupo de Palazuelos de Muñó 
A Pedio Lozano Delgado, sin perjuicio 
de que esto alegue en el reemplazo del 
año actual, si lo estima oportuno, la

nueva excepción al verificarse la revi
sión de las del año anterior; y la Co
misión acordó quedar enterada, y que 
se comunique al interesado por con
ducto del Alcalde.

Accediendo A lo solicitado por el 
Vocal de esta Corporación D. Alejandro 
Berdugo, la Corporación acuerda con
cederle licencia para que pueda ausen
tarse de esta Capital hasta fin de mes.

Dada cuenta del expediente instrui
do A instancia de Miguel Vicario, Al
calde de Valdeande, pidiendo que se 
le exima del expresado cargo y del de 
concejal por estar ejerciendo el de es
tanquero en la misma localidad; y re
sultando justificado este último extre
mo, se acordó relevarle de ambos 
cargos.

Examinado el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido A informe de 
esta Comisión, promovido por D. Pedro 
Cuesta y D. Santiago Ayuso, vecinos 
de La Aguilera, pidiendo que se de
clare nula la sesión celebrada en l.° 
de Marzo último por el Ayuntamiento 
de aquella villa en unión con los aso
ciados de su Junta municipal en que se 
nombró Médico titular á D. Enrique 
Ruiz, cuya reclamación la fundan los 
exponentes en no haber sido citados 
en forma como individuos que son de 
la expresada Junta parala sesión men
cionada, la Comisión acuerda emitir 
dicho informe en el sentido de que pro
cede declarar la nulidad de la sesión 
mencionada por no haber sido citados 
A ella en forma los individuos de la 
Junta municipal.

Para resolver lo que proceda acerca 
del expediente de reclamación hecha 
por D. Pedro Ruiz y D. Bernardino Pé
rez, vecinos de Ontoria de Valdeara- 
dos, contra la validez de un reparti
miento general para gastos municipales 
correspondiente al año económico de 
1879-80, se acordó reclamar al Al
calde la certificación de la diligencia 
de haber estado expuesto al público el 
expresado repartimiento y del acuerdo 
en que fueron desestimadas por el 
Ayuntamiento las pretensiones de los 
recurrentes.

Vista la reclamación de D. Antonio 
de la Peña y Peña, vecino y elector 
del Valle de Hoz de Arreba, contra la 
validez de la elección de concejales úl
timamente verificada en aquel distrito: 
la Comisión, considerando que con ar
reglo A lo dispuesto por el art. 87 de 
la ley electoral esta reclamación debe 
ser resuella en primer término por los 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio, acuerda declarar que no 
compele A la misma dictar resolución 
alguna sobre el asunto, A no ser en el 

caso provisto por el art. 88 de la misma 
ley.

Igual resolución adoptó la Comisión 
respecto de un oficio dirigido al Sr. 
Gobernador por el Alcalde de Acaudi
lla en 8 de Mayo último, en que se ex
presa que el Regidor sindico del Ayun
tamiento babia pedido la declaración1 
de nulidad de la elección verificada en 
aquel distrito, así como sobre la peti
ción dirigida al Sr. Gobernador con 
fecha 4 del actual por D. Justo Abajo, 
presidente de la mesa interina de Te
jada, de que si se declaraba nula la 
elección verificada en aquel distrito se 
señale dia para otra nueva.

El mismo acuerdo se adoptó respec
to de otro oficio dirigido al Sr. Gober
nador con fecha 4 del corriente por el 
presidente de la mesa del Colegio elec
toral del distrito de Rublacedo de 
Abajo dando conocimiento de protes
tas referentes A la elección del mismo, 
así como sobre la reclamación de Juan 
Diez Coreos, dirigida en instancia A la 
Diputación provincial, contra la validez 
de la elección verificada en Nava de 
Roa; sobre la protesta consignada en el 
acta del tercer dia de elección del dis
trito de Rebolledo de la Torre, que el 
Alcalde ha remitido al Sr. Gobernador 
con oficio fechado en 10 del corriente, 
y sobre la reclamación dirigida en ins
tancia A esta Superioridad por D. En
sebio Fernandez y D. Pedro de la 
Peña, Secretarios escrutadores que han 
sido de la mesa definitiva del único 
Colegio electoral del distrito municipal 
del Valle de Manzanedo, contra la elec
ción verificada en el mismo.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios que han tenido las es
pecies de suministro al ejército en el 
mes de Abril para el abono de los que 
se hayan hecho en el corriente mes.

Diose lectura del oficio del Sr. Go
bernador trascribiendo otro de igual 
Autoridad de la provincia de Soria en 
que comunica la resolución dictada por 
la Comisión permanente de la misma 
respecto del mozo Eladio Sabino Pozo 
Pascual de que se eleven al Ministerio 
de la Gobernación los antecedentes de 
la cuestión seguida entre los Ayunta
mientos de Alcuvilla de Avellaneda en 
aquella provincia y de Arauzo de Salce, 
perteneciente á la de Burgos, sobre 
inclusión de dicho mozo en el alista
miento de uno ú otro pueblo para el 
reemplazo de este año; y resultando 
que según en la misma resolución se 
expresa el mozo en cuestión ha sido 
incluido en el alistamiento de Alcuvilla 
y no en el de Arauzo, lo cual consta 
también de los antecedentes del expe
diente, la Comisión acuerda manifestar



á la de Soria que no hay términos hábi
les para la competencia de que se tra
ta, en razón á que, según prescripción 
terminante del artículo 68 de la ley de 
reclutamiento vigente, cuando un mozo 
ha sido alistado y sorteado en un solo 
pueblo, en él únicamente responderá 
de la suerte aunque debiera con mejor I 
derecho haber sido comprendido en | 
otro cualquier alistamiento.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las cinco de la tarde.

Burgos 18 de Mayo de 1881.=El 
Vicepresidente, Hilarión Real.=El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del día 
21 de Mayo de 1881.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Hila
rión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón y Casaviella, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Enterada la Comisión de un oficio 
del Sr. Juez de primera instancia de 
esta Capital, fechado en 17 del actual, 
en que para cumplir un exhorto del 
Juzgado del distrito de San Beltran de 
Barcelona pide que se le facilite certi
ficación de la partida de bautismo de 
José Fornais y lleras, hijo de Antonio 
y de Martina, de 49 anos de edad, na
tural según se cree de Plencia (Vizca
ya), que se dice haber jugado la suerte 
de soldado en el año de 1858 cuando 
residía en esta ciudad, calle de San Pe
dro, núm. 18, se acordó que se facilite 
sin pérdida de momento dicha fortifi
cación, si existiese el documento deque 
queda hecha referencia.

Examinada la instancia dirigida á 
esta Comisión por Mariano Begas Apa
ricio, padre de Añádelo Begas, quinto 
núm. 5 del sorteo de Padilla de Arri
ba del reemplazo de 1879, presentan
do la certificación expedida en 24 de 
Marzo último por el Jefe del detall del 
Batallón provisional de escribientes y 
ordenanzas, en que se acredita que José 
Begas, hermano del Anacleto, está sir
viendo en aquel cuerpo como quinto 
por su suerte, y pidiendo que en su 
virtud se declare exento al Anacleto: 
resultando que al verificarse la entre
ga de 1880 este último fué declarado 
en revisión soldado definitivamente por 
esta Superioridad en 29 de Julio últi
mo, en vista de que no presentaba la 
certificación expresada, y considerando 
que la Comisión no puede revocar sus 
propios fallos, se acordó no haber lu
gar á lo que se pretende, sin perjuicio 
de que el interesado pueda utilizar los 
recursos que vienen convenirle para 
lograr su intento.

Dada cuenta del expediente, que el ¡ 
Sr. Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, formado á instancia 
de D. Mariano Tesedo Pozo, vecino de 
Nava de Roa, alzándose contra un 
acuerdo del Ayuntamiento por el que 
se desestimó su petición de que se le 
devolviera el valor de varias cántaras 
de vino por débitos al municipio; y re
sultando que el acuerdo del Ayunta
miento en cuya virtud se verificó dicho 
embargo so dictó en el año de ¡876, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que no ba lugar á admitir el recurso 
interpuesto, por no haberse entablado | 
en el plazo que al efecto establecen los ■ 
artículos 140 y 171 de la ley muñí- ¡ 
cipa!.

Dada cuenta del oficio dirigido al Sr. 
Gobernador por el Alcalde de Gal- 
barros con fecha 15 del corriente con
sultando acerca de lo que debe hacer 
en vista de no haberse constituido me
sa interina en aquel distrito para las 
últimas elecciones de concejales, se 
acordó informar á dicha Autoridad su
perior de la provincia que procede se
ñalar los dias en que haya de tener 
lugar la elección, previniendo al Al
calde que cuide de que se cumplan 
estrictamente al verificarse la elección 
las prescripciones de las leyes electo
ral y municipal vigentes.

Examinada la instancia dirigida al 
Alcalde de Palacios de la Sierra por 
Segundo Mediavilla y otros seis veci
nos de aquella localidad pidiendo cer
tificación expresiva de las circunstan
cias que á juicio de los recurrentes 
incapacitan á los regidores Eusebio 
Mediavilla y Cayetano Marín para se
guir en el desempeño de dichos car
gos, se acordó informar que procede 
devolver dicha instancia al Alcalde 
para que la corporación municipal 
acuerde sobre ella en uso de sus atri
buciones lo que considere procedente.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 21 de Mayo de 1881.=E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 25 de Mayo de 1881.

Abierta á las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón, Martínez del Campo, 
y Casaviella, se leyó y aprobó el 
acta do la anterior.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Madrigalejo manifestando, en con
testación del que se lo dirigió en 20 
del actual, que no ha instruido aquel

Ayuntamiento expediente de prófugo ¡ 
contra Felipe Cara Ortega, quinto de 
aquel pueblo del reemplazo de 1880, 
se acordó ordenar á dicha corporación 
que le instruya sin pérdida de momen
to y que le remita tan pronto como 
esté últimado y fallado por la misma.

Vista la nueva comunicación que el 
Alcalde de Fuentespina ha dirigido con 
fecha 24 del corriente, expresando que ; 
los interesados en el reemplazo de 
1880 de aquel distrito municipal están 
conformes en que el mozo Narciso 
Salinéro Antón, que resultó corto de 
talla para el servicio activo, sea tallado 
en revisión ante el Ayuntamiento de 
Madrid, donde reside: la Comisión 
acuerda oficiará la de aquella Capital 
á fin de que tenga efecto dicha medi
ción ante el Ayuntamiento de la misma, 
rogando se sirva remitir la certificación 
original que exprese el resultado de 
la medición indicada, á los efectos 
procedentes.

Para informar según proceda al Sr. 
Gobernador relativamente á las quejas 
formuladas por D. Manuel Baranda y 
otros vecinos de la Merindad de Mon- 
tija de fallas concedidas por el Aytin- 
tamiento, se acordó que dicha Corpo
ration manifieste por mayoría de votos 
de sus individuos sobre los particula
res á que se refieren dichas quejas 
cuanto se le ofrezca y parezca.

Examinado el expediente de prófugo 
que el Alcalde de Melgar de Ferna- 
menlal ha remitido con oficio de 11 

i de Mayo último formado por el Ayun
tamiento de su presidencia á Timoteo 
San Millan Gutiez, declarado soldado 
déla 2.a reserva de 1874 por aquel 
término municipal é ingresado en caja 
en 7 de Marzo de este año, la Comisión 
acuerda confirmar el fallo del Ayun
tamiento por el que le ha absuelto de 
dicha nota.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Domingo García y 
D. Aquilino Terrones, vecinos de Me
dina de Pomar, pidiendo que se obligue 
al Ayuntamiento de la Merindad de 
Cuestaurria á pagar á D. Benito Quin
tana, vecino también de Medina,’ las 
5.000 pesetas que prestó á aquel mu
nicipio en el año de 1876 siendo los 
recurrentes Alcalde y concejal respec
tivamente de la Merindad, y por cuya 
responsabilidad les han sido embarga
dos los bienes por el Juzgado de 1.a 
instancia de Villarcayo por virtud de 
reclamación del acreedor Quintana; y 
resultando que el Sr. Gobernador civil 
de la provincia por repelidas resolu
ciones que han sido consentidas tiene 
determinado que el Ayuntamiento de 
la Merindad satisfaga dicha suma con

los intereses devengados, se acordó 
informar á dicha Autoridad superior de 
la provincia que está en el caso de 
ordenar al Alcalde que sin excusa ni 
prelesto alguno cumpla lo que se le 
tiene prevenido sobre el particular.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las cinco de la larde.

Burgos 25 de Mayo de 1881.=E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

El Sr. Delegado del Banco de Es
paña con fecha de hoy me remite el 
anuncio siguiente:

«La Delegación de esta provincia 
hace saber á los contribuyentes á 
quienes interesa que en fin del cor
riente caducan todas las domiciliacio- 
nes que están concedidas para el cobro 
de contribuciones impuestas en puntos 
diferentes, y por tanto que todos los 
que quieran obtener ese beneficio para 
el próximo año económico deben pre
sentar solicitudes duplicadas en esta 
oficina hasta el dia 51 de Julio inme
diato, debiendo hacer constar en ellas 
la provincia, pueblo donde radica el 
impuesto, nombre del contribuyente, 
domiciliado, clase de contribución, nú
mero de órden que tienen los recibos 
en el repartimiento ó la matrícula y el 
importe de cada uno, cuyos impresos 
pueden tomar si gustan en la portería 
de la expresada Delegación.»

Lo que se anuncia en tres números 
consecutivos de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes de la provincia.

Burgos 27 de Junio de 1881.=EI 
Jefe económico, P. O., Antonio Edo.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Arcos.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial para el año 
económico de 1881-82, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados puedan 
enterarse de él y hacer dentro de dicho 
término las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Arcos 25 dé Junio de 1881.= El 
Alcalde, Manuel Espiga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalvilla de Villadiego.
Barrios de Villadiego.
Reinoso.
Quintanilla del Coco.
Fuentespina.
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Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los días l.° al 7 del próximo Julio

Nombre Clase y nombre Término municipal
Vecindad.

del comprador. de las fincas. en que radican.
Ptas. es. 

Tierras...

»
»

»
»

»

»

»

Ciadoncha Ciadoncha 

»

» »

»

»

Id. y prado....

El
El
El
El

Burgos
Val tejo 
Burgos.

15
14

9
1

Casa...
Tierras 

Su 
proce
dencia .

Pampliega 
Burgos...

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Palrim.
Clero..

Lara
Briviesca 
Pancorbo 

»
»

Villafruela
Palacios de Riopisuerga.

Pancorbo
Olmedillo de Roa  
Santivafiez Zarzaguda.. . 
Cuevas de San Clemente.

Cardefiagimeno  
Miñón  
Burgos .......
Villanueva Tobalina.... 
Valles  
Burgos  .. ..
Villamayor de los Montes.

Santa Cruz de la Salceda.
Pancorbo

Celadilla Sotobrio
Ciadoncha.....................
Santa Maria del Campo..

Quintanaorluño
Herrera Valdecafias... . 
Santa Maria del Campo.

»
))

Su 
importe.

Arenillas de Riopisuerga. 
Báscones  
Viloria  
Burgos  
Gamonal %........
Burgos ........

))

Clero..
»

Libro 
y folio de la 

cuenta.

»

»

»
»

Número 
del 

inventario

»

8350 
5649 
3665 
5549 
1852 
1851 
5652 
5476 
5143 
5265 
1591.

Id. y corral...
Id. y otras
Tierras
Bodega y viñas. 
Tierras

187,65 
537,50 
750 
750 
101,25 
116,25 
150 
55 

480
25,52 

157,50 
423

50
111,25 
86,25

215,25

14
16

»
Pampliega 
Santivafiez Zarzaguda...

Carcedo
Arenillas de Riopisuerga.
Ontanas.........................
Pancorbo
Colar
Hormazuela

5912 
8340 
2234 
2200 
2319

382 
455 

2802 
7516 
2555 
5691 
5828 
7095 
7798 
1984 
1563 
1568 
2000 
1562 
1875 
1833

» 
7085 
7317 
5149 
3147 
2082 
5148 
5137 
3520 
3132
696 

1147 
3652 
5652

560 
5807 
5951 
3648 
7658 
4323 
4326 
4521 
8501 
5599

)>
Terradillos de Esgueva..
Palacios

mismo  
mismo  
mismo  
mismo  
mismo  
mismo  
mismo

Juan López  
Domingo González 
Ildefonso Cuellar.. 
Galo Quintana.. ..
Juan Palacios....
José Ortega  
Ramón Serrano. ..
Cipriano Quintana 
Evaristo Ruiz....
Justo Perez
El mismo
El mismo  
Juan Tamayo  
José Ortega

Los Ausines
Santivafiez..

1 Julio.
2

Casa, corral y tierra. .
Tierras...........

»

Juan Ramiro  
Manuel Salgado  
El mismo  
El mismo  
Mariano Prieto  
El mismo  
Manuel Grisalefia .
Román Ordoñez  
Secundino García  
Juan González . . .
El mismo  
Cayetano R. Oria  
Juan Valdizan  
Ramón Serrano  
Mariano del Alamo. ...

mismo  
mismo  
mismo  
mismo

Isidoro del Val  
Cipriano García  
Felix Bravo  
Tomás Cantero  
Lucio Acitores  
Aquilino Diez  
Eugenio Lara •.. 
El mismo .. .. .
Cielo Perez  
Felix Perez  
Ciríaco del Barco  
Enrique Prieto  
Vicente Puente  
Narciso Manso  
Amancio Valdivielso.... 
Glaciano del Amo  
Clemente Domínguez... 
El " 
El 
El 
El 
El 
El 
El

Santa María del Campo..

7—248
3— 
» — 
»—

Santa Cruz de la Salceda.
Pancorbo. 

Orbaneja Riopico  
Santivafiez Zarzaguda... 
Villalva  
Vil laescusa  
Belbimbre
Sasamon  
Villamayor....................

Santa María del Campo..

Pancorbo  
Olmedillo  
Santivafiez Zarzaguda... 
Cuevas de San Clemente.

Id. y lagar.. ..
Tierras

»
Casa... .

»
Tierras..

93 
94 
95 
96 
97

»- 99 
»—100 
»—104 
» — 105 
»-106
6- 711
7— 249 
»-250

11- 5 
»— 4

Madrid  
Briviesca  
Burgos  
Pancorbo  
Carcedo de Burgos  
Palacios de Riopisuerga. 
Burgos
Pancorbo  
Colar  
Burgos  

»

Estado.
Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 13 de Junio del afio siguiente, advirtiéndose que con 

arreglo al mismo se prepararan y expedirán los apremios, á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

» » 25 » — 5
» » 162 »—201
)) » 300,25 »-202

16 3 542,50 3-111
14al 16i » 95,75 »-112
16 » 503,75 »—113
15 » 261,13 6-712

» 781,50 »-713
9 » 162,50 11— 6

16 4 151,88 5-114
» » 271,25 »—115
» » 445.75 »-117
» D 55,63 »—119
8 D 520 5- 2

16 5 1507,50 5-120
)) » 127,50 »—121
» JO 117 »-122
» » 40 $—124

15 y 16 JO 302,50 »-125
16 JO 379,38 »-126

» 1) 127,50 »—128
» » 376,88 »—129
JO JO 500 »—150
x> JO 237,50 »—151
» » 92,50 »-152
» JO 264,38 »—135
» )) 336,25 » — 154

144,58 »—136
» 513 —298
» 6 50 » — 158
» D 576,25 »-159
JO )) 38,15 »—299

15 JO 649 6-719
16 ' 7 288,75 3-140

» » 559 »-141
JO )) 108,75 »-145
» 10 10 »-145
» » 11,75 » — 146
» » 16,58 »—147

11 » 55 9- 5
15 y 16 0 100 1859-532

Burgos 23 de Junio de 1881.=José Ruiz Mora.
 

Anuncios particulares.
 

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce, viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 24

GRAN ZAPATERÍA Y ALMACEN DE CALZADO 
DE

FELIPE VALDIVIELSO BOMS,
PLAZA MAYOR, núm.4, Burgos.

Precios fijos.
PARA CABALLEROS. Pesetas.

Bolinasmale, chanclo, doblesuela. 12
Idem becerro, pieza ó chanclo, id. 11

PARA SEÑORAS.

Polonesassaten, chanclo decharol. 9
Idem sagren, pala de id., doble 

suela  7
PARA niños.

Polonesitas cabra, con botones, 
dos suelas  4

Idem sagren, pala de id., doble 
suela, con bolones  5

Gran surtido en zapatos de verano 
para caballeros y señoras, desde el 
precio de 6 pesetas 50 céntimos en 
adelante.

Además se hacen por encargo y me
dida cuantos adelantos y nuevas formas 
se conocen, á precios económicos rela
tivamente á los materiales y construc
ción que cada cual desee.

Se garantiza su buena construcción 
y materiales legitimos.

CASA FUNDADA EN 1837.
-8

NUEVAS REMESAS
DE

CAMAS DE HIERRO,
de 5 á 90 duros.

MAQUINAS PARA COSER,
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Plora, Burgos.
1.7—40

   ------------------------------M-

hlPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


